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Las leyes, ordene* y ai:uncios que hayan de insertarse

en los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Sditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la*que
sean á instancia de parte no pobre, se insertaráu oficial-mente; asimismo cualquier anuncio cuneen. ionte al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, poro las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea do inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'5o pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boleti»,
calie de Belén, 13, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio de
carta á la Admiiñstraeión con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro.
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Se publica todos les días, excepto los.domi ¡ngos
Número suelto 5«céntimos de peseta

Pmrte oficial do el mismo criterio que sustentó desde
un priacipio, por eateader que los pre-
mios asignados á los que coatribuyan á
la represión del contrabando, oomo es-
tablecidas para estimnlar el oelo y des-
pertar el interés por su propia índole,
deben estar exentos de tedo impuesto ó
gravamen. En consonancia con esa in-
terpelación, ha redactado naevas ins-
traccioaes, que ha circulado á sus depau
deaoias y oficinas; pero por si su crite-
rio fuera equivocado, somate el mismo
y las instrucciones que en él se fundan
al superior juioio de V. E., esperando
dicte sobre el particular la resolución
que estime procedente yaviíe y aolare
toda duda.

mentó, auque por la geaeralidad de ex-
presión de su última parte pudiera ser
interpretado en este caso eu el seutido
de oompreader tambiéa las utilidades
que obtengan los confidentes por las no-
tioia3 que faoilitaa para la represióa del
ooa traban do, no debe entenderse que
los ha comprendido, porque faltan lo,no
sólo el estímulo que ofreoe y despierta
la totalidad del premio que el oonfidente
busoa, sino la seguridad de que su de-
lación ha de queder secreta, basándose
precisamente al haoerlaenesa oonfian-
za, se difioultaría un medio tan nece-
sario yútilpara prevenir y contrarres-
tar el contrabando.

Ministerio de Borne ¿o

Presidencia del Consejo de Ministros REAL ORDEN
138. MM. el Rey Don Alfonso XIII,

iaReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan en
Londres, sin novedad en su impor
tante salud.

limo. Sr.: La Real orden de este Minis-
terio, de 3 de Julio último, dispuso que
los trabajos de esoarifioaoión de los te-
rrenos que hubiesen sido aootados por
contener germen de langosta empezasen,
sin exousa alguna, el día 1." del oorrien-
te mes, por reconocerse que la oampaüa
llamada de otoño es la únioa efioaz para
combatir la plaga, y que deno rea izarse
será causa de que en la próxima prima-
vera tengamos que lamentar perjuicios
de consideración en las oosechas de las
provincias invadidas; yá esto objeto,

S. M.el Rey (q. D.g.) se ha servido
disponer que por los gobernadores oivi-
les de las proviaoias de Madrid, Toledo,
Ciudad Real, Avila, Cáoeres, Badajoz,
Sevilla, Cádiz, Huelva, Jaén, Córdoba,
León ySalamanoa, oomo presidentes de
las Juntas provinciales de extinción, se
reouerde á las looales de los pueblos in-
vadidos el más exacto cumplimiento de
la ley de 10 de Enero de 1879 y Regla-
mento para su ejecuoión, debiendo dar
conocimiento á este Ministerio en qué lo-
calidades han dado principio los trabajos
de esoarifioaoión, y quedando autoriza-
dos para imponer el máximum de multa
á cuantos desobedezoan el finque se per-
sigue, teniendo presente que, oomo se
tiene prevenido en la citada Real orden
de 3 de Julio pasado, no se facilitará
medio alguno para oombatir elinseoto en
la primavera á los pueblos que ao hioie

-
loque la dioha ley preceptúa en la

apeoa aotual, pues á esta incuria es debi-
dael que todos los años exista la plaga.

¡Sa Real orden lo digo á V.I.para su
conflnimiento y demás efectos. Dios
guard* á V. I.muchos años. Madrid
31 de *%)tubredel907.=Besada.=Seüor
Directo* general de Agrioultura, adus-
tria yCexneroio.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA La seccióa correspoadieate de la Di-
recoióa de Coatribuoioaes, Impuestos y
Rentas propoae se declare que los pre-
mios de que se trata están sujetos al gra
vamen de 12 por 100, oomo comprendi-
dos en el art. 8." del Reglamento de 1906,
debiendo reotifioarse las instrnooioaes
dirigidas por la Compañía á sus emplea
dos y dependencias en esa parte.

Considerando que, á mayor abunda
miento, la razón de analogía en que se
funda la última parte del oitado artículo
no se debe ni es procedente invocarla,
porque no existe paridad oon ninguno
de los oasos quo en él se oitan, por ser el
más análogo el de donunoia, yésta en su
sentido jurídioo yadministrativo, sogúa
el léxico y las leyes, tiene oomo caracte-
rística la publioidad, puesto que de oficio
se da por ella aotioiaó parte á una Au
toridad ó funcionario de un daño, delito
óheoho reprobable, siends da notar que
los beneficios que eloitado artjoulo grava
son las partioipaoiones en lás\ multas,
ouando esas partioipaoiones esténH

REAL ORDEN
limo. Sr.: Pasado á informe da la Co-

misión permanente del Consejo de Estado
elexpediente promovido con motivode
consulta de la Compañía Arrendataria
de Tabacos acerca de si d^baa conside-
rarse exeatos de la contribución sobre
las utilidades los premios asigaados á
los que cooperaa á la represióa del con-
trabando, lo ha emitido en los siguieu-

La Dirección general de la Contenoio
so, coa ouyo parecer se ha conformado
la Dirección da Contribuoiones, se sepa-
ra de la propuesta de la Sección de aque
Ua, y estima que la consulta deb9 ser
resuelta declarando que, ei bien los pre-
mios de aprehensión de contrabando es
tan gravados por ei Reglamento de uti-
lidades y deben tributar, ao ocurre lo

mismo oon las de ooafidenoias, que por
el carácter secreto de éstas tienen que
sustraerse de toda fisoalizaoión. Yen tal

estado el expediente, V. E. se ha servi-
do consultar á este Consejo:

tes términos
«Exemo. Sr.: De Real orden, comuni-

cada por el Ministerio del digno oargo
da V.E., se ha sometido á informe de
este Consejo, en su Comisión permanen-
te, el expediente adjunto, del oual re-
sulta:

oo-
nooidas á los denunciadores ó sean, oon-
ssouenoia do investigaoión ofioial,y el
preoio ó pago de una confidencia no tí^ne
ni puede tener semejanza oon tales dV.
nunoias ó investigaciones, públicamente
hechas y comprobadas;

Que la representación del Estado en el
arrendamiento de Tabacos y Dirección
general del Timbre y Giro mutuo, en 4
ae Mayo último remitió al Ministerio del
digno cargo de V.E. las comuflioaoiones
dirigidas á V.E.por la Compañía Arrea-
dataria, en las cuales, reoordaado que al
Pnblioarse la ley y Regiameato que esta-
bleció la coatribuoióa por utilidades,
comunicó varias instrucciones á sus em-
pleados para el exacto cumplimiento de
les preceptos que regulaban el tributo,

<kl que estimó exento los premios de
aprehensión de oeatrabaado y de confi-
dencias, sia que se opusiera aingún re-
Paro á esa iaterpretaoión, de laqae opor-
tnnameate dio conocim.eato al Miaiste-
iode su digao cargo.

Publicado el auevo Reglameuto de 18
de Setiembre de 1906, se haa susoitado

tales exenciones algunas dudas; y
85 Dien la Compañía oontinúa mantenien-

El Consejo, constituido en Comisión
permanente, de conformidad coa el pa-
recer y propuesta de las Direooiones de
loContencioso yContribuciones, opina
que la consulta que ha motivado este ex-
pediente debe ser resuelta deolarando
únicamente la exención de los premios
que la Compañía arrendataria entregue
oomo pago de las confidencias que reoiba
para la persecución del contrabando.»

.Coasiderando que el art. 8."del Regla
meato de 1906 ha suprimido laexenoióa
que autorizaba el núm. 11del art. 2." del
Reglamento de 1902:

Considerando que, si bien entendida
esa modificación, es innegable que los
premios á los aprehensores de contra-
bando se haa de estimar sujetos al im
puesto ea laproporoióa que el citado Re
glameato fija, tal precepto no puede ni
debe teaer aplicaoióa cuaado se trate del
pago óprecio de las confidencias, porque
éstas, por su índole espeoial, ycomo su
mismo nombre indica, son secretas, y
aparte la oonvenienoia, existe la imposi-
bilidad de someterlas áinvestigación y
comprobación:

Ministerio de HaciendaY habiéndose conformado S.M. elRey
(q.D. g.) oon el preinserto diotamen, se
ha servido resolver como en el mismo se I«ALDECRETO

Art.59. Tratttjo preferente de estos Cen-
tros ha de ser su Velación con losagriculto-
res, á cuyo servieW están , y, por lo tanto,
deberán contestar á cuantas con-
sultas se hagan, llerWose libros registros
especiales para cuanta 8e refiere á este tra-
bajo.

propone

De Real orden lo digo á V.I.muchos
años

Madrid 25 de Ootubre de 1907.=Os-
ma.=Sr. Direotor general de Contribu-

Considerando que el art. 8.' del Regla- oiones, Impuestos yRentas.
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Irio.La edad para el ingreso en este interna-
!do será de los quince á los veintiún años,
; que podrán rebajarse en los casos especiales
t en que lo juzgue conveniente el Consejo de
' Vigilancia. Estas plazas se darán con prefe-

Irencia á los adolescentes recomendados por
iinstituciones de Patronato, con el finde pre-

servarlos de los vicios de la vida urbana,
educándolos moralmente y dotándolos de
elementos para ejercer una profesión.

Todos los días dedicarán una hora al estu-
dio de la Cartilla agrícola de laregión, á
ejercicios de las operaciones de aritmética y
á atender las explicaciones que se les dé so

-
bre las operaciones ejecutadas por ellos mis-
mos. Estas explicaciones serán dadas por los
ayudantes de las Granjas.

Quincenalmente, el diredtor ó alguno de
los ingenieros les darán conferencias sobre
cultivos, ganadería y demás industrias que
se ejerzan en la Granja.

Llevarán los alumnos una libreta, en que
diariamente apuntarán los trabajos que eje-
cuten, anotando en la misma las observacio-
nes que les sugieren las enseñanzas reci-
bidas.

Alterminar la enseñanza se expedirá á
los alumnos un certificado, en el que cons-
te su conducta y aprovechamiento, firmado
por eldirector de laGranja con el V.°B.°del
jefe de Fomento.

Art. 70. Cursos breves de invierno para pe-
queños labradores. Esta enseñanza, que será
de tres meses, consistirá en las nociones ne-
cesarias para dotar á estos pequeños labra-
dores de conocimientos agronómicos ele-
mentales, con arreglo á los cultivos y explo-
tación pecuaria propios de cada región.

Los Consejos provinciales propondrán al
de Vigilancia loslabradores á quienes puede
darse esta enseñanza, y este últimoelegirá el
número de ellos que permita la consignación

del presupuesto delministerio.
Elprograma de esta enseñanza se formu-

lará por eldirector de laGranja y se apro-
bará por el Consejo de Vigilancia.

Art. 71. Cursos breves para obreros. Estos
serán cada uno de quince dias, durante las

épocas apropiadas y versarán sobre las ope-
raciones de cultivo más importantes en ca-

Art. 60. Estos establecimientos estarán
en íntima relación con el servicio provin-
cialsocial agrario que se organiza por este

Real decreto, y todo ello bajo elConsejo de
Vigilancia,creado por elart. 41 del Real de-
creto de 17 de Mayo último, de la Sección
de Agricultura del Consejo Superior de la

Producción yla técnica del Vocal de la Jun-
ta Consultiva Agronómica, afecta á la re-

Esta enseñanza, que será teórioo-práctica,

durará dos años ó cursos, dividiéndose en
semestres para la ejecución de los servicios
prácticos, que antes de comenzar cada uno
de estos últimos se publicará en elcuadro de

ro, Febrero, Junio, Julio, Agos'o, Novierabre y Diciembre, que son lo? «» "alados
la Real orden del ministerio de laGuerra de4 de Junio de 1904, dándola uncarácter esen-cialmente práctico é instructivo

anuncios, Art. 74. Las enseñanzas señaladas en los
arts. 68, 70, 71, 72 y 73 se darán, desde lúe-go, en las Granjas Escuelas prácticas deAgricultura regionales de Madi^d, Badajoz
Valladolii,Zaragoza, Coruüa, Navarra, Va-lencia, Jaén, Jerez de iaFrontera y Paten-cia, ysucesivamente en las que vayan es-
tando completamente instaladas

Las clases teóricas serán dos diarias, y de
una hora de duración cada una de ellas; es-
tas clases empezarán el día 1." de Octubre
y terminarán en 30 de Junio.gión que corresponda,

Art. 61. Los trabajos culturales que se

han de llevar á cabo en las Granjas son de

dos clases: unos de carácter experimental, y
en los cuales nada se prejuzga ".sobre su re-

sultado económico; y otros cuyo finprinci-

pal es demostrar sus ventajas económicas; á

lo primero responden los campos de expe-
rimentación; á losegundo, los de demostra-

Las enseñanzas que se darán en las ciases
teóricas serán las siguientes:

PRIMER CURSO La del internado de obreros, art. 69 s»
dará sólo en las Granjas que cuenten con
ed ficioapropiado.

Agronomía Diaria
Ganadería, Avicultura y Agri-

cultura Alterna
ídem.Mecánica agrícola

Art.75. Elingeniero más antiguo de los
que tengan puesto oficial en el estableci-
miento, será director.SEGUNDO CURSO

ción
Horticultura yhorticultura
Arboricultura y jardinería., Diaria Art. 76. Corresponden al directorArt. 62. Todos los trabajos de carácter

experimental que se planteen serán anota-

dos eu libros registros, y en los cuales cons-
ten los datos necesarios para poder juzgar
del resultado de las experiencias, con los

juicios, notas y aclaraciones que se crea ne-
cesario para su mejor inteligencia.

Dos días
á la se-
mana.

Alterna.
ídem.

1.° Cumplir fielmente y hacer cumplir
las árdenos que reciba del Ministerio y del
Consejo de Vigilancia.

Industrias rurales
Economía yContabilidad

2.° Dirigirse al Consejo de Vigilancia,
sometiendo almismo los planes de cultivo
organización, adquisición de material con la
inclusión de maquinaria, ejecución de obras,
y en general, todo lo que concierna á aplica,
ción de las dotaciones asignadas á lamisma
en el presupuesto del Ministerio de Po-

La asignatura de industrias se ajustará á
las condiciones especiales de cada región.De estos trabajos se darán á la publicidad

los que acuerde elConsejo de Vigilancia. En elúltimo día hábil de cada mes se su-
primirán las clases teóricas, dedicando las

dos horas á una conferencia en la qne
uno de los ingenieros de la Granja corres-
pondiente hará el resumen de los trabajos

Art. 63. Los campos de demostración,
que habrá dos, uno para los cultivos de se-
cano y otro para los de regadío, han de res-
ponder al sistema de cultivo que más con-
venga generalizar, teniendo en cuenta, no
sólo las condiciones naturales, sino elmedio
económico en que ha de desarrollarse elcul-
tivo en la región, llevándose nota diaria de

mentó.
3.° Hacer la distribución de servicios en

la forma que estime más conveniente para
la buena marcha del establecimiento, que
someterá á la aprobación delConsejo de Vi-
gilancia.

del mes
Los servicios ó prácticas que los alumnos

están obligados á realizar, son los siguientes:

PRIMER CURSO
4.° Suspender en los casos graves de em-

pleo y sueldo á cualquiera de los funciona-
rios que presten servicio en la Granja; pero
con la obligación de dar cuenta al Consejo
en lareunión trimestral que tiene que cele-
brar, con arreglo á lo dispuesto en elart. 42
del Real decreto de 17 de Mayo último.

cuantas operaciones se bagan y una cuenta
detallada de gastos y productos.

Montaje y manejo de máquinas
Trabajos de Laboratorio.
Prácticas de Ganadería.Todos los años se publicará por las Gran-

jas el resultado obtenido en los campos de
demostración , con la cuenta detallada de
gastos y productos y con los resúmenes ne-
cesarios para apreciar con, facilidad elre-
sultado económico obtenido.

SEGUNDO CURSO
Prácticas de cultivos de secano, regadío,

hortícola y jardinería.
ídem de industrias apropiadas á la re-

gión.
5.° Hxpedir los certificados de aptitud de

las enseñanzas que se den en el establecí
-

Art. 64. Se llevarán libros registros de

todo el ganado existente, clasificado conve-
nientemente por especies y razas. En losre-
gistro constará la filiación de cada una de
las cabezas y los productos que de la misma
se obtenga!

ídem de Contabilidad agrícola miento.
Cada una de estas prácticas durará un

mes, y serán ejecutadas por los alumnos del
curso respectivo.

6.° Firmar y ordenar los pagos que se
bayan de efectuar é inspeccionar la conta-
bilidady trabajos de oficina.

Las clases teóricas estarán á cargo de los
ingenieros afectos á la Escuela, ylas prác-
ticas alde los ayudantes.

7." Redactar anualmente una Memoria
de lamarcha de la Granja, laque, aprobada
por elConsejo de Vigilancia, se remitirá al
Ministerio tara su conocimiento ypublica-
ción, como medio de difundir las enseñan-
zas que se desprendan de la labor que las
Granjas vayan realizando .

«[ri dos ios años, y en las épocas
nue acuerde el Consejo de Vigilancia,ybajo
las condiciones que el mismo determine, se
(venderá el ganado á los agricultores ygana-
deros que lo soliciten, con el fin de propa-
gar los ejemplares de razas selectas que el
Estado posee en esta clase de Centros.

da región.

En ambas Castillas, Mancha yExtremadu-
ra y Aragón y Rioja, versarán sobre poda
de lavid,Recolección de cereales (siega y trilla).
Vinificación y fabricación de aceite. Cada cur-
so de éstos se dará en laépoca apropiada.

En Andalucia, Levante, deberá darse pre-
ferencia alcultivodel olivo, fabricación de
aceites y á cereales.

En Galicia, á la ganadería y praticultura.
En todas las regiones deberá dedicarse un

curso á conocimiento de tierras y necesida-
des de las plantas, incluyendo como conse-
cuencia el empleo racional de los abonos.
También deberá dedicarse un curso en la
mayor parte de las regiones á las prácticas
racionales de riego y cultivos especiales.

De cada uno de estos cursos breves debe-
rá formarse un

'
rograma para conferencias

y prácticas en el campo, el cual aprobará el
Consejo de Vigilancia.

A los obreros que asistan á estos cursos
breves se les dará'el jornal análogo á que
disfruten los de laregión, durante el tiempo
que dure el„curso, que será abonado con
cargo al presupuesto del Ministerio.|

Art.72. Enseñanza para Maestros de Escue-
la, ínterin no exista personal suficiente para
que los ingenieros de las Granjas puedan
dar clases en las Normales de Maestros, se
dará durante las épocas de vacaciones cursos
en las mismas Granjas para maestros de Es-
cuela de la región, á propuesta de los Con-
sejos provinciales, para interesarles en co-
nocimientos agrícolas y proporcionarles
aquella instrucción que sirva de base á la
que deben difundir entre sus alumnos.

A estos funcionarios se satisfará una re-
muneración, con cargo ála consignación del
presupuesto delministerio de Fomento, que
acordará el Consejo de Vigilancia, así como
elnúmero de maestros que puedan asistir á

Los alumnos llevarán un cuaderno lia
-

mado Diario de Trabajos, donde irán ano-
tando los que ejecuten cada día. Alterminar
cada uno de los servicios que se les enco-
miende, el ingeniero cerrará la hoja corres-
pondiente con las palabras « Trabajo del
alumno», y á continuación la calificación
que haya merecido, siendo las notas qne se
empleen las de muy bueno, bueno y me-
diano, firmando y estampando el sello de

8.° Publicar, dentro de los recursos del
establecimiento, cuantos folletos, Memorias
é Instrucciones se estimen convenientes para
dar á conocer los trabajos de la Granja y
para hacer la propaganda entre los agricul-
tores, á los cuales se repartirán gratuita-
mente dichas publicaciones.

Art. 66. En las Granjas donde exista nú-
mero suficiente de sementales para estable-
cer Paradas movibles, éstas recorrerán las
provincias de la región en las épocas ade-
cuadas, ysiempre que lodisponga el Conse-
jode Vigilancia la Granja

Art. 67. El servicio de los sementales
será siempre gratuito, pero correrá de cuen-
to de los ganaderos todos los gastes de ali-
mentación que origine el ganado,

Los diarios de trabajos se conservarán en
la Granja, y al terminar los estudios se da-
rán á cada uno, juntamente con el certifica-
do de aptitud, firmado por él director de la
de la Granja y el V.°B.°del jefe de Fomen-
to de laprovincia correspondiente.

9.° Cuando el director crea conveniente
hacer propaganda entre los agricultores de
la región de una semilladeterminada, podra
ceder gratuitamente á dichos agricultores
pequeñas cantidades, llevándose un registro

con el nombre del solicitante, sitioen que se
hace el ensayo y cantidad de semilla pe-
dida

KNSKÑANZA

Art. 68. La enseñanza que se dará en las
Granjas será secundaria. A los propietarios
óhijos de éstos que deseen adquirir los co-
nocimientos para perfeccionar sus cultivos,
yá los jefes de la labranza, con objeto de
que en las explotaciones culturales, viníco-
las y pecuarias pueda colocarse un personal
instruido en las verdaderas enseñanzas agro-

ElConsejo de Vigilancia de laGranja po-
drá acordar la conveniencia de que los alum-
dos visiten las explotaciones óestablecimien-
tos agrícolas ó pecuarios más notables de la

Art. 77. Además del ingeniero director,

habrá en cada Granja el número de funcio-
narios que determine la ley de Presupuestos,
la que habrá de ajustarse á as necesidades
delservicio, que propondrá anualmente el

Consejo de Vigilanciaá la Sección de Agri-

cultura del Superior de Producción para la

ulterior resolución del Ministro.
(Continuara).

región

Un Reglamento, que aprobará en cada ca-
so elConsejo de Vigilancia,determinará el
régimen de los alumnos.nómicas,

Para ingresar como alumno en esta ense-
ñanza bastará tener aprobadas en un esta-
blecimiento oficial Aritmética, Algebra ele-
mental, Geometría, Física, Química .é His-
toria natural.

Art. 69. Internado de obreros. Esta enseñan-
za se dará en aquellas Granjas que dispon-
gan de local adecuado para la misma.

La duración será de un curso solar, y ten-
drá el carácter de esencialmente práctica. El
número de alumnos no podrá exceder de 10,
que serán elegidos por el Consejo de Vigi-
lancia, asignándoles, en concepto de retri-
bución por su trabajo manual, la suma de
547 50 pesetas, cantidad que recibirán, dis-
tribuida en concepto de manutención y de-
más asistencia, á razón de una peseta diaria
por alumno, quedando en laCaja de laGran-
ja0*25 pesetas diarias para entregar alalum

-
no al terminar su enseñanza, y otras 0,25
que se les dará en metálico libremente por
quincenas vencidas. Estas cantidades quedan
consignadas en el presupuesto del Ministe-

Diputación provincial de Madrid
Los que noreuniesen dicha condición ten-

drán que someterse á un examen previo de
las materias citadas.

Previniéndose en el anuncio de la sfl-

basta que habrá de tener lugar el Io-

nes 11 del aotual para contratar el su-

ministro del fluidoeléctrico á los estable-
cimientos y dependencias provinciales,
que los pliegos de proposioión para op-

tar á dioha subasta podrán presentarse
hasta el día anterior al en que haya de

celebrarse la lioitaoión, se hace público
que á pesar de ser festivo el día anterior
é sea el próximo demingo 10, se adnuti-

Los alumnos matriculados serán externos
é ilimitado el número, pero habrán de ser
precisamente de las provincias que abarque

la región correspondiente.
Las matrículas estarán abiertas durante el

mes de Setiembre, siendo los derechos de
las mismas yde los certificados que se ex-
pidan al terminarse la enseñanza los que
preceptúan las disposiciones vigentes deIns-
trucción pública.

estos cursos
Art. 73. Enseñanzas agrícolas ilos soldados.

Esta se verificará durante los meses de Ene-
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fán los pliegos que se presenten en este
¿ía en el Negociado correspondiente, de
nueve de la mañana á una de la tarde.

1. Iuvite á la viuda del direotor que
fué del Asilo de las Meroedes, D.Ramóu
Rodríguez Arau, para que, ea vista de lo
iaformado por la Contaduría, abone ó
responda de la cantidad reclamada por
D. Cesáreo Alonso Parra, contratista
que fué de la extracción del sobrante de
las comidas de aquel Asilo.

ElSr. Amírola hace constar la imposi-
bilidad de que un relojero oon 5C3 pese-
tas anuales haga las composturas de to-
dos los relojes de las dependencias y es-
tablecimientos provinciales.

pesetas, que se abonarán oon cargo al
capítulo de «Imprevistos*.

25. Proponiendo, de conformidad ooa
el señor ingeniero jefe de obras provin-
ciales, la aprobaoión de la liquidación da
las obras de construcción de la carretera
de Manzaaares el Real á Valdemorilla,
seocióa comprendida entre Manzaaares
y Moralzarzal; y declarar de aboao el
saldo que resulta de la misma, importan-
te 17.253 pesetas 51céntimos, á favor del
coatratista D. José María Navarro yMe>-
reao, yque dioha suma se inolnyaen el

El excelentísimo señor presidente de
laDiputación provincial de Soria dioe al
de esta provincia lo que sigue:

En vista de las anteriores obsar vacio,
nes, la Comisión aoordó retirar el dic-
tamen.«Diputación proviaoial de Soria, 21 de

Ootubre de 1907: Exoeleatísimo señor
presidente da la excelentísima Diputa-
ción de Madrid. Mi distinguido compa-
ñero: Los pueblos de esta provinoia, due-
ños de montes de utilidad pública, cele-
braron una reunión el 10 del oorieate,
oon objeto de solicitar de los poderes pú-
blioe3 que se reconozca sa persoaalidad

oomo dueños de sus fincas, que se supri-
man las ordenacioaes ooaoedidas á par-
ticulares, que se les conceda la interven-
oión que de derecho les corresponde en
la conservación, aprovechamiento ycus-
todia de los montes de su propiedad, y
que la tutela del Estado se reduzoa á sus
justos límites, á fin de que no queden
anuladas las facultades yatribuciones de
los pueblos. La Diputación que tengo la
honra de presidir, vio oon verdadera sa-
-íisfacción este movimiento de los pue
blos en defensa de sus derechos y nom-
bró uua comisión de su seno que la re-
presentase en la reunión citada.

El Sr. Montoya manifiesta las dudas
que le ofrece la redaooión del anterior
acuerdo y desea se acuerde algo concre-
to, determinando de una manera olara si
debe óno pagar yen qué forma.

(Entra en el sdón elSr. Baños.)
Sin discusión quedan aprobados los

siguientes dictámenes, proponiendo:
8. Conceder al profesor médioo se-

ñor Madinaveitia tres meses de lioenoia,
sin sueldo, para el extranjero.ElSr. Fernández de la Vega, en nom-

bre de la Comisión provincial, dice que
ésta se encontró con una reclamación de
una fianza de la oual había dado res-
guardo el direotor del Asilode las Mer-
cedes, sin haberla éste ingresado en la
Dspositaría, y oomo se trata de un ser-
vicio prestado á la Diputación, contra
ésta reclamó el contratista, resolviendo
la Comisión lo que aparece en el acuerdo
que se disoute.

próximo presupuesto.
9. ídem alid.Sr. Cisneros por elmis •

mo tiempo ypara idóntioos efectos.
26. Autorizar al señor ingeniero jefe

para que, en unión de los señores dipu-
tados visitadores de carreteras, se lleva»
á cabo la reoepoióa definitiva de las
obras de ooastruooióo de la oarretera de
la general de Andalnoía á la de Extrema-
dura, seooión comprendida entre Léga-
nos y Alooroón, ouyo plazo de garantía
termina en 5 de Julio próximo;yque sa
iovite á dicho aoto á loa demás señon»
diputados por si tienen á bien concurrir
áél.

10. Conceder ua mes de lioeaoia por
enfermos, ycoa sueldo, á los profesores
médicos Sres. Espiaa, Pérez Valdés,
Bravo (D. A.), Heraández Brs, Codina,
Isla,Campesino, Hergueta, Giol, Eliza-
garay, González Alvarez y Garoia Man-/
silla.

11. ídem id. id. al alumno interno
D.Rafael Arenas.

12. ídem dos id. sin sueldo d id.don
Jaime Malberti.

El señor presidente propone que al
hacer efeotiva la pensión que está dis
frutando la viuda del Sr. Arau, se sus-
penda el pago hasta que liquide yabone
la caatidad adeudada por su difunto es-
poso al contratista referido.

27. Que se manifieste áD.Carlos Mar-
cos Garrido que deduzca, en primer tér-
mino, ante los oontratistas de laa carrete-
ras de Manzanares elReal á Valdemorilla
yMoralzarzal, de la de Brea á Aranjuax
ydel oamino vecinal del Arroyo de Tórta-
las, el abono de los honorarios oomo pe-
ritoagrónomo, por el justiprecio de las
expropiaciones de torreaos ocupados osa
motivo da las oonstruooionea de dichas
carreteras.

13. Admitir la dimisión al alumno
interno D.Manuel de Estéfani.

LaDiputación confirmó el acuerdo oon
14. Propoaieado preste su conformi-

dad, declarando de abono su importe, á
las ouentas de papel y objetos de escri-
torio suministrado á los servioios de esta
Diputación en el mes de Mayo último
por el oontratista D. José Retana, im-
portantes 362,87 y473 pesetas.

En aquélla se aoordó oonvooar á una
nueva Asamblea, que se celebrará en So-
ria el día 14 de Noviembre próximo, á
todos los Ayuntamientos de España que
posean montes de utilidad públioa , ya
que se trata de solucionar un importan-
te problema naoional, yque por lo tan-
to afeota, no sólo á esta proviaoia, sino
íla Nacióa catara. Coa el fia de que esta
Asamblea sea lomás aumerosa posible,
yqne la petición que se dirija al Gobier-
no yá las Cortes vaya rodeada de la au-
toridad que ha de darle el aparecer oomo
aspiraoióa de todos los Ayuntamientos
de España, me permito rogarle encareci-
damente que exoite el oelo de los de esa
provinoia, para que envíen persona que
en la Asamblea convocada les represente
yoooperar de este modo á la realizaoión
de una obra altamente beaef iciosa para
sus intereses y para la ooaservaoióa y el
fomento de la riqueza públioa.

la modificaoión propuesta por el señor
presidente.

Después de algunas observaciones de
los Sres. Amírola yPérez Magnín, á pe-
tición de este último se acordó dejar so-
bre la mesa el que propone 15. ídem id. á la oueuta de roa.arial

de ofioiaa de la Secretaría de la Junta de
Instrucción públioa en el primer trimas

-
tre del año aotual, importante 198,19 pe-
setas, reoomendando al jefe de la citada
dependencia la mayor eoonomia, por
quedar sólo para lo que resta de ejerci-
cio 51,80 pesetas déla oantidad presu-
puesta.

Y2. Quedar enterada de la Real orden
,del Ministerio de la Gobernación, feoha
15 del oorriente, por la que se declara
oon dereoho á ocupar las vacantes de pro-
fesores de número á los jefes olínioos
D.José González Gayo, D.Mariano F.Mo-
las, D. Mamerto Castañeda, D. Alberto
M.Muñoz, D. Cayetano Nobile y D.Lá-
zaro Martín Pindado.

28. Que prooede le sea devuelta á dea
Paulino Ángulo el importe del10 por 100»
que le fué retenido oomo garantía para
respoader del suministro de drogas per
adminiatraoión, por haber terminado sa
compromiso sin responsabilidad de nin-
guna oírse.

U. Quedar enterado de laReal orden:
sobre exoepoión de subasta para adqui-
rir artículos de espartería oon desune £
los Establecimientos de Benéfica uoia, j
que pase á laOrdenaoión de pagos para
que, de aouerdo oou los señores visitado-?
res, se proceda á su oumplimiento en la
forma que estime más conveniente para
los intereses de la provinoia.

16. ídem id.á la cuenta de susorip -
oióa de periódioos del mes de Mayo, im-
portante 33 pesetas.

Asimismo se aoordó dejar sobre la me-
sa el que propone

3. Quedar ea torada del voto partiou-
lar formulado por los Sres. Díaz Agero y
Moaterroso, ooa motivo del aouerdo de
la Comisióa en que se aoató la Real or-
den delministerio de laGobernación de-

17. ídem id. á las cuentas de gastos
menores y efeotos timbrados de los me-
ses de Marzo, Abrily Mayo últimos, im-
portantes respectivamente 160*40, 4*10,
149'15, 41*10, 135*93 y21*75. 30. Que se conteste al señor juez da

primera instanoia dd distrito del Hospi-
tal, una vez que se reoiban los datos pe-
didos al arquitecto jefe,respecto alvalar
de los desperfectos causados por el in-
cendio ocurrido ea elHospital provincial

el día 14 del aotual, que la Diputación
ne desea mostrarse par.e ea la causa
que se instruye, pero sin renunciar á la,
indemnización que pudiera oorrespoa-

Ed la seguridad de que ha de atender
mi ruego yde que en usted encontrare-
mos un valioso colaborador de nuestra
obra, me ofrezco suyo afmo. s. s. ycom-
pañero q. b. s. m., Gregorio de Velasoo.
=Rubrioado.

clarando coa dereoho á ooupar vaoaates
de médicos de número á varios jefes o'í-

18. ídem id.£ la del servicie de Ma-
ceres en laprocesión del Corpus, impor-
tante 40 pesetas.nioos.

Sia discusión quedan confirmados los
siguientes:

19. ídem íd/á la de los Sres. Abatí
Hermanos, importante 35 pesetas, por el
arreglo de dos faroles de la carroza de
gda de la Corporación;

4. Que se considere la oalle de Tole-
do, en Aranjuez, oomo una de las carre-
teras provinciales al efecto de dotarla de
piedra necesaria para su oonservaoión.

Loque pongo en conocimiento de los
pueblos á quienes se refiere á los efeotos
que se interesan.

20. ídem id.á lade gastos é ingreses
del Boletín Oficial de la provihoia co-
rrespondientes á los meses de Abrily
Mayo últimos, yque importan respecti-
vamente las de gastos 1.128*61 y1.0]3*^4,
ylas de ingresos 2.812*67 y2.189pese\
tas.

Madrid 4 de Noviembre de 1907.=E1
presidente, Sixto Pérez Calvo.

5. Coaceder la jubilación á D*-José
Garoia Díaz, peón caminero de laprovin-
cia, con la id. de 511 pesetas añílales.

derla.
31. Qae procede dar de baja definiti-

va en el Hospicio, por diferentes faltas
reglamentarias, á varios asilados, según
propone en su comunicación de 15 del
aotual el direotor de dioho Establecí-DIPUTACIÓN PROVINCIAL

6. Conceder al Ayuntamiento de So-
mosierra una prórroga de oinoo años pa-
ra pago de sus atrasos de oontingente
proviaoial.

21. ídem id.á las relaeioaes de reoo-
Booimieates praoticades por el médioo
oivilde la Comisión mixta de Recluta-
miento D. Justo Gabaldá, en los meses
de Abrily Mayo últimos, que importan
respectivamente 1.517'50 y 1.760 pese-
tas.

«ciento.
Sesión de 27 de Junio de 1907. Se da ouenta del diotamen

ÉQue
procede aprobar los expa-

de ingreso definitivo en el Hos-
3 los niños Claudio y Manuel Mar-
ioente yManuel Adrados Pliega.

Señores que asistieron: Pérez Calvo,
Presidente; Sauquillo, secretario; Raraí-
fez Tomé, seoretario; Amírola, Baños,

Barraaoo, Cerauda, Crespi, Cuenca, Fer-
nández Morales, Feraáadez de la Vega,
Garda Gordo, Garda de la Rasilla, Gar-
•ua. Garvia, Goitia, Marañen, Martíuez
Vargas, Monterroso, Montoya, Pérez
Magnín, Sanz Matamoros y Sánchez.

7. Proponieado Tribuad para elcoa -

ourso de relojero de los Establecimientos
yOficinas Centrales.

El Sr. Amírola pregunta oómo se
nombra au tribuual ouaudo se trata úoi-

oamente de un oonourso, yno co "pren-

de oómo van á examinar de relojería per-

soaas que ao eatienden de este arte.

33 Que procede decretar la instanoia
de ingleso definitivo en el Hospicio del
niño AntonioCuenca y López.

niendoB

22 ídem Id. á las del médioo militar
don Andrés Jurado de la Pprra en los
mismos meses, importantes 232'50y 190
pésetes

ElSr. Fernández de la Vega propone

se tenga presente antes de proceder al
nombramiento, la necesidad de marosr
darameate las obligaciones del relojero-

pues se da el oaso que hasta ahora se ha

limitado á dar ouerda á los relojes pre-
sentando cuentas especiales por las com-
posturas verificadas.

23. ídem id. á las ouentas presenta-
das por el portero mayor por la adqui-
sioión de papel de certificaciones para la
Comisión mixta de Reclutamiento, im-
portantes 90 pesetas.

seo 3er a la instan-
anz, superiora da
lde la Iaolnsa, au-
bn unión de otra
\u25a0os baños de Al-
Bez que para esta
\u25a0 signada en pea-

Abierta la sesióa á las doce de la ma-
bajo la presideaoia del Excmo. se-

*•»D.SixtoPérez Calvo, se leyó y fué
a probada el acta de la anterior.

oía de Si
las Hijai
torizám
hermam

24. ídem id.á la cuenta de D.Maria-
ao Garoia, por la oonfeooióa de fajines
ilos señores diputados, importante 600

aamadB
gaste el
supuesta

Orden del dia.
Se da cuenta del aouerdo de la Comí-

*fóa provincial dispoaiéadose
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El Sr. Marañen manifiesta qne este
spígrefe no está bien redactado, porque
no habiendo en el presupuesto cantidad
especialmente consignada para este ob-
jeto, por una equivocación al confeccio-
narlo, entendió la Ccmisión de Benefi-
cencia qne debía concederse cea cargo á
3a partida para entierros como se hace en
les etres Establecimientos.

oomo auxilio por el presidente de la So-
ciedad eoral, Orfeón Eoo de Madrid,
para poder concurrir al concurso de Or-
feones que ha de tener lugar en San Se-
bastián, en el mes de Julio próximo,por
no haber crédito para ello en el presu-
puesto.

vooales; pero como la práctica ha demos-
trado que la falta de asisteaeia á las se-
siones de unos vooales, á las muchas
eoupaciones de otros, produo a ua la-
mentable retraso ea el despacho de los
asuntos encomendados á la ilustración
de las Juntas provinoides de benefioea-
oia, y,como coasecueuoia, ua eatorpeci
mientoen la administración de estérame,
se hace preciso, para obviar este incon-
veniente, que elnúmero de vooales que
constituyan dicha Corporación se amplíe
allí donde no esté establecido hasta el
máximum que señala la expresada dis-
posición, para lo oual, al proceder á la
renovacióa bienal de la Junta, deberán
completarse hasta el número de once,
que marca la Instruooión vigeate, los
voedes que la forman ea las respectivas
provinoias, si ya no fuese este elnúme-
ro de que oonsten.

Establece además Ja expresada ins-
truooión en el artículo referido que los
vooales hau de ser veoiac-s de la capital
de la proviacia, y los más caracterizados
en ilustración, moralidad y oelo, por la
Beneficencia; y aunque esta Dirección
geaeral estima que es iaaecesario recor-
dar este precepto, paes bo cabe dudar
que ea las propuestas que se eleven á
este miaisterio haa de tenerse ea cuenta
esas dotes y condiciones, y han de pro-
poaerse segurameute las persoaas más
dignas y de más reconocido celo en la

Dios guarde á V.S. muohos años Madrid 2 de Noviembre de 1907.=E1 direntor geaeral, Mord de Calatrava.=g eiwgoberaador civil de

PM1DENCI4S jUEis
42. Declarar visto el oficio de la Co-

misión provincial de Soria invitando á la
de esta provincia se adhiera á su petioióu
de qae se modifique la tarifa de cédulas
personales, por hallarse ya este asunto
resuelto por el Gobierno según propone,
y que se oonteste á aquélla en este sen-
tido.

Juzgados de primera instancia
GETAFE

El señor presidente dice que hay ea el
presupuesto nna partida de milpesetas
para entierros, en vez de especificarse
neme en años anteriores para entierros
ybañes, emitiéndose en el actual la fra-
se «para temar baños yaguas >. Prepone

Eb virtud de provideuoia diotada en eldía de ayer por el señor juez de instrnccióu de este partido ea la pieza de em-bargo refereate á la causa iastruída con-tra Beaito Uoeda Moatero, vecino deFuealabrada, por hurto, hoy exacción delas costas á que elmismo ha sido conde-
nado, se saoau por teroera vez á la veniaen públioa subasta sin sujeoión á tipolos
Dieses que se expresaráu, ouyo remate
teadrá lugar ea la Sala- audienoia de esteJuzgado el día 28 de Noviembre próximo
á las dooe de su mañana.

qne se acuerde destinar lonecesario oon
cargo á la referida cantidad de milpe-
setas para que pueden irá temar los ba-
ñes las Hijas de la Caridad.

43. Que se esté á locontestado por el
señor presidente, en 3 de Mayo último,
aloficio del señor gobernador, de 24 de
Abril anterior, para que la Diputación
anticipe las cantidades neoesarias para
atenciones del personal de pósitos.

El Sr. Marsñóa pide qne en adelante
no se engloben des cosas tan heterogé-
neas, consignando nna partida pera en-
tierros yotra para beños.

Y bo habiendo más asuetos de qué
tratar, se levantó la sesión, extendién-
dose la presente reta, que firman el se-
ñor presidente y tres diputados secreta-
rios que certifican.

Queda aprobado el dictamen.
Se aprueban sin discusión les dictá-

menes preponiendo:

Uaa tierra ea término de Fuenlabrada
en la Vereda de Matalsijos, de caber una
fanega, que liúda á Orieate lade D.Fran-
cisco Escolar; Mediodía 1 a de Agustín
Ugeaa; Poaieate elmismo, yNorte la de
Eustaquio Escolar , tasada ea 150 pe-
setas.

35. Qne precede autorizar el gasto
qne ocasione la tema de aguas en Pan-
ticosa per las Hermanas del Hospital de
San Juaa de Dies Gregeria Puente yEJa-
diaIturríz.

Madrid 2 de Noviembre de 1907.

AYUNTAMIENTOS Y nueve fanegas ,tres celemines de
trigo, que se aallaa depositadas en poder
deD. Manuel Aguado Herranz, veoine
del mismo pueblo, tasadas ea 120 pe-

36. Conceder el premio de lotería de
125 pesetee á la acogida que fué de la In-
daga, Desideria del Cnento de la Cruz.

TIELMES
Por renuncia del que la desempeñaba

se halla vaoante la Secretaría de este
AyuntamieBto, dotada coa el sueldo
aaualde537 pesetas, cobradas por tri-
mesti es^vencidos, se anunoia en el Bole-
tín Oficial de la provincia para los que
se orean eon aptitud y condiciones que
la ley exige, presenten sus instancias
documentadas en la Secretaría munioi-
pal eu el térmiBo de treinta días, á con-
tar desde sn publicación ea el Boletín
Oficial, pasados los cuales quedarán
sin curso cuantas con el indicado fin
sean presentadas.

setas.
Queda sobre la mesa el dictamen pro-

poniendo:
poblaoiÓB por los iatereses de la Beae Los que deseen tomar parte en la su-

basta deberán consignar previamente en
la mesa de este Juzgado ó ea el estable-
cimiento destinado al efaoto el 10 por
100 efectivo del vaior de los bienes, sin
cuyo requisito no seráa admitidos, ad-
virtiéndose que el títalo de propiedad de
la tierra sa ha suplido por medio de oer-
tifícacióa expedida por el señor registra-
dor de la propiedad de este partido, la
cual se halla de manifiesto en !a esori-
baaía del que suscribe para que puedan
examinarlo los que quieraa interesarse
en la subasta, previaióadosa que los Imi-
tadores deberáo ooaf ormarse con ella y
n o teadráa dereoho á exigir otros tí-

ficeuoia, trmpoco es ocioso el recuerdo,
porque solárnoste cob talas condicioaes
podráa las Juatas llenar oumplidameute
la alta misióa que les está encomendada.

37. Se concede á D. Pedro García,
per impesibilided física, la jnbilacióa de
750 pesetas anuales, per entender que
deben acumularse á íes servicies que
justifica les echo añes qne prestó como
arrendatario de los talleres del Hospicio,
4roe la Corporación le reconoció como
efectivos en 22 de Junio de 1906.

Es asimismo muy oportuno tener pre-
seate que, segúa el art. 11 de la instruc-
ción, estos oargos soa iacompatib!es coa
los de difereates Juutas de Beneficencia
ylos de vocal de Juntas de patroaos ypa-
troao, íadmiaistrador, encargado, direo-
tor ó represeatante de fuadaoioaes be
aéficas, sobre cuyo punto esta Direoeióu
geaeral llama muy espeoialmeate la aten-
oióa de las persoaalidades qae haa de
hacer las propaestas de vooales, para
que al llevarlas á efecto se cercioren
hasta donde sea posible de que las per-
soaas que figureu en las teraas ao tea-
gan interés nirelación alguna coa bíb-
gún género de fuadaoioaes ó estableci-
mientos de [BaaeficaBoia ó Corporacio-
nes que á su cargo las teugau.

Por último, deberá asimismo tenerse
muy en cuenta lodeterminado en el artí-
culo 13 de la Iastruooión, segúa la reoti-
fioacióa del mismo, publicada ea la Ga-
ceta de 9 de Abril de 1899, el cual dispo-
ae cque las propuestas se harán en las
teraas pdr los goberaadores oiviles, los
presideates de las diócesis (es deoir, por
los prelados) y por las mismas Juutas
proviaciales>, síb perder de vista la com-
peasaoióa que por lo que respecta el de-
recho á propouer establece el segundo
párrafo del referido artículo.

Se da cuenta del dictamen preporiea-
de:

38. ídem elnombramiento de un de-
legado especial para que proceda á hacer
afectivos los descubiertos en que se halla
el Ayuntamiento de Valdemaqueda por
Contingente provincial.

Pidióse que quedara sobre la Mesa, y
ei Sr. Goiiia manifestó que era asunto
propio de la Ordenación de pagos.

El señor presidente manifestó que pa-
ra no verse en la desagradable necesidad
de indicar á la Comisión de Hacienda

4}neno había procedido dea tio de sus
atribuciones, consideraba más suave el
procedimiento de que quedase sóbrela \
mesa para que pudiese tener otro arre- ]
«1© en el período de una sesión á la otra.

ElSr. Sauquillo, en nombre de la Co- !
misión, retiró el dictamen.

Con la protesta de los Sres. Goitia y j
Sauquillo, fué aprobado el dictamen pro- j
perneado:

39. Prestar sn conformidad á la Real
orden de 26 de Abrilúltimo concedieado
autorización para otorgar la jubilación
al peón caminero D. Norberto Alejo
Pacatos, sia perjuidede recurrir oeutra
laReal ordea siempre que los Jotrados
de la Diputaoión conceptúen que es re-
cambie en vía contenciosa oon probabi-
lidades de éxito.

Fueron aprobados los dictámenes pro-
poniendo:

40. Autorizar al señor presidente á
fin de que desigue castre señores dipu-
tados, para que, en uiión del mismo,
gestionen cerca del Gobernó se consig-
ne en los presupuestes del Estado una
cantidad con destín» á les gastos del
Hespital de San Juaa de Dios.

41» Denegar el denativo solicitado

Tielmes 28 de Octubre de 1907.— El
alcalde, Luis Lorenzo.

(0.=27.)

NAVARREDONDA tulos

De diez á dooe de la mañana del día 17
del próximo mes de Noviembre teadrá
efecto en la Casa Consistorial de este
pueblo la subasta públioa para d arren-
damieato á veata libre de los dereohos
de consumos, sal y alcoholes de esta lo-
calidad, duraate el año de 1908, bajo el
tipoy coadicioaes que expresa elpliego
de sabasta que se halla de manifiesto ea
la Secretaría del Ayuatamieato.

Getafe 24 de Ootubre de 1907.=Viste
bueno.=El juez de iastruooión, Fran-
cisco Fernández Bernal.=El secretario,
licenciado Fraaoisco Guillen.=Es oo-
pia, Guillóa.

(C.-53.)

Juzgados munlopales

INCLUSA
En virtad de providencia diotada por

el señor juez munioipal de este distrito
de la Inclusa ooa feoha de hoy, se oita
por el presente á Fernando de laPuente,
cuyo aotual paradero se ignora, á finde
que oomparezoa ante esta Audiencia, sita
en la oalle de los Estudios, núm. 3, pral»
oon objeto de celebrar un jmcio de ral
tas el día 13 de Noviembre próximo á las
diez horas.

Navarredondo 31 de Ootubre de 1907,
—Elalcalde, Mariauo Fernáadez.

(E.— 260.)

Ministerio de la Gobernación
Y con el fin de que sea inserto el edio-

to anterior en el Boletín Oficial de es-
ta proviooia expido el presente en Ma;
drid á 11 de Octubre de 1907.=V.' B.
=E1 juez muaioipal, Juaa González. —&l
seoretario, Fraaoisoo Alvarez de Lara.

Dirección general de Administración Las Juntas provinciales, pues, oon
arreglo á las presoripoiones expresadas
y demás ooaoordaates, procederáa inme-
diatamente á declarar las vacantes que
deban ser provistas en la aotual renova-
ción, comunicándolo á esta Direcoióa pa-
ra su conocimiento, yá los gobernado-
res y prelados para que puedan éstos
formar las ternas correspondientes y
elevarlas á esta Direooión en todo el mes
aotual.

CIRCULAS
Debiendo precederse á la renovados

bieaal de las juntas provinciales de be-
aeficeBoia, en ooBformidad con lo dis-
puesto por el art. 12 de la Instrucción
de 14 de Marzo de 1899, esta Dirección
general estima conveaieate recordar á
los señores goberaadores, obispos y Juu-
tas proviuciales de benefioeacia el oum
plimieato de este servicio y los preoeptos
que le regulan para que queden consti
tuídas las nuevas Juntas en 1.a de Ene-
ro de 1908.

(B.-233.)

mmn de cíb/ílios
El día 10 del actual á las diez ym«

dia tendrá lugar la subasta de seis ca-
ballos, desecho del regimiento de lance-
ros del Príncipe, tercero de Caballería,

ea el ouartel del Príaoipe de Asturias Q«

esta localidad. . . _.
Alcalá de Heaare^^deNOTiemWe^Manuel Conde^

Esta Dirección espera del reconocido
celo de V.S. que se sirva prestar á este
asunto todo el interés que mereoe y ex-
citar el celo de la Juata que preside, para
que, oon urgenoia, proceda al cumpli-
miento de cuanto queda ordenado.

Prescribe el art. 10 de la Iustruodóa
vigente que las Juutas proviBciales de
beneficencia contarán de siete á onoe

(E.-261.)

Alfredo Alonso, impresor, Barbiere,8.


